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ACTA No 001 DE 2021.  
 

ACTIVACIÓN DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE 
CONTROL INTERNO. 

 
 
 
Fecha: 31 de enero de 2022.  
Hora: 10:00am  
Lugar: gerencia – Hospital Isabel Celis  Yáñez 
 
 

MIEMBROS DEL COMITÉ: 
 
ALDEMAR ARTURO GAONA PEÑARANDA, gerente E.S.E Isabel Celis Yáñez. 
JOSE MARIA MORALES TORRES, profesional universitario. 
LAURA VANESA URRUTIA LAVAREZ, médico de servicio social obligatorio. 
 
 
PARÁGRAFO 01. El Asesor de Control Interno, será invitado permanente con voz, 
pero sin voto. 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Llamado a lista y verificación de Quórum. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
 

3. Socialización y activación del comité institucional de coordinación de control 
interno.  
 

4. Retroalimentación por parte de los miembros del comité institucional de 
coordinación de control interno. 

 
5. Proposiciones y varios. 
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Siendo las 10:30 am del día martes 01 de marzo del 2022, el doctor  ALDEMAR 
ARTURO GAONA PEÑARANDA gerente de la E.S.E ISABEL CELIZ YAÑEZ, realiza 
apertura de la reunión ordinaria dándoles la bienvenida a los integrantes del 
comité institucional de coordinación de control interno, agradeciendo su asistencia, 
seguidamente el señor JOSE MARIA MORALES profesional universitario da inicio a 
la reunión.  
 
Inmediatamente procede a confirmar y verificar la asistencia de los integrantes del 
comité institucional de coordinación de control interno.  
 
ALDEMAR ARTURO GAONA PEÑARANDA, gerente E.S.E Isabel Celis Yáñez. 
JOSE MARIA MORALES TORRES, profesional universitario. 
LAURA VANESA URRUTIA LAVAREZ, médico de servicio social obligatorio. 
WANDA MARCELA MANTILLA PEREZ, apoyo a la oficina de control interno.  
 
Asiste como invitado a la reunión, con voz pero sin voto wanda marcela mantilla 
pérez, apoyo oficina de control interno. 
 
Se confirma la participación del 100% de los miembros del comité institucional de 
coordinación de control interno de la E.S.E Isabel Celis Yáñez del municipio de la 
playa de belén, hay quórum y se da inicio a la activación y primera sesión del año.  
 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 205 del 05 de abril de 2021 “Por 
Medio De La Cual Se Crea El Comité Institucional De Coordinación De Control 
Interno De La  E.S.E Isabel Celis Yañez”, existe quórum reglamentario para 
sesionar, se adjuntan a la presente acta, registro de asistencia. 
 
Se pone a consideración y aprobación de los miembros del comité, el orden del día 
propuesto.  
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El orden del día propuesto fue aprobado por el 100% de los Integrantes del 
Comité Institucional De Coordinación De Control Interno. 
 
Seguidamente el profesional universitario JOSE MARIA MORALES agradece la 
asistencia a la reunión y procede a informar los temas a tratar; presentación de la 
activación del comité de Coordinación de Control Interno, la importancia del mismo 
y lo fundamental de su presencia dentro del organigrama de la institución. 
  
Seguidamente wanda marcela mantilla pérez, apoyo a la oficina de  control interno  
pide la palabra al secretario técnico, permitiéndole este la intervención. 
Manifestando la importancia de las acciones establecidas por parte de la gerencia 
de la E.S.E Isabel Celis Yáñez del municipio de la playa de belén  realizando 
nuevamente la activación para la presente vigencia del comité de Coordinación de 
Control Interno, de igual forma explica la importancia del mismo para todas y cada 
una de las decisiones que lo concierne, estando siempre ceñido a la normatividad 
vigente y participando de la misma. 
 
Así, mismo nos recuerda naturaleza desde el artículo 13 de la Ley 87 de 1993; el 
cual establece que los organismos y entidades del Estado, en sus diferentes 
órdenes y niveles, deben establecer un Comité de Coordinación del Sistema de 
Control Interno, de acuerdo con la naturaleza de las funciones propias de la 
organización.  
 
Finalmente el  profesional universitario JOSE MARIA MORALES invita a todos a no 
desfallecer y continuar con el entusiasmo de llevar al  E.S.E Isabel Celis Yáñez 
cada vez más alto a nivel departamental y nacional. 
 
El  profesional universitario JOSE MARIA MORALES como secretario técnico del 
comité solicita a los miembros del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de 
la E.S.E Isabel Celis Yáñez, si existen proposiciones o comentarios adicionales 
referentes a los temas tratados.  
 
De igual forma agradece a todos por el gran trabajo que se viene desarrollando e 
invita a seguir dando lo mejor por nuestro municipio. 
 
Al respecto no existen proposiciones o comentarios por parte de los miembros del 
Comité. 
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No teniendo más temas por tratar y agotado el orden del día, se cierra la sesión 
del Comité Institucional Coordinación de Control Interno, siendo las 10:30 am del 
día 31 de enero del 2022. 
 
 
Firman, 
 
 
 
ALDEMAR ARTURO GAONA PEÑARANDA             
Gerente                                                             
   
 
                     
JOSE MARIA MORALES TORRES,  
Profesional universitario                                                 
 
 
 
 
LAURA VANESA URRUTIA LAVAREZ  
Médico de servicio social obligatorio 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


